
BARCELONA,

junio ds 1821.

N ú m . 178 ' 1279

Sun Zoilo y  compañeros mártires y  san Anteluto Cartujo , obispe
y  confesor.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Sta. Móeica de PP. Agustinos 
descalzos : se reserva á las siete y media.

Sale el sol á las 4 F- 34 m. ; y se pone á las 7 h, 26 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.' jjj

2 5 11 noche. 
26 6 mañana, 

jid. a tarde.

16 grad. 1
16 3
17 5

28 p. 1. 8
27 11 9 
27 11 9

E. cubierto.
E. N. E. f. v. idem.
id. semicnb.

ESPA Ñ A .

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 9 de junio 
hasta 12 de dicho.

Día 9. zz Han entrado un bergantín ingles de Sanlucar , con mercancías; 
y  cinco embarcaciones menores de poniente y Sanlucar , y  un místico de 
levante, todos españoles.

Y  han salido dos polacras españolas.
Dia 10. =  Basca portuguesa Concepción , capitán Manuel de Silva , de 

la vista de Faro , con pescado : trae la tripulación compuesta de 24 indivi­
duos inclusos el capitón y oficiales de la pelacra española San Cristóbal , del 
comercio de Barcelona , procedente de la Habana , que fue apresada el 6 
del corriente por una fragata con bandera de Artigas, cerca del cabo de Santa 
María , y se la entregó ayer al medio dia. Dicha fragata insurgente dice te­
nia des cañones de 38 , dos de 12 y  diez carroñadas, y como n o  á 120 
hombres. Ademas lian entrado un ingles y nueve españoles.

Y  han salido antche la corbeta de guerra española Aretuza , su coman­
dante el teniente de navio D. Manuel Funes, para cruzar : beigantin idciu 
Aquiles, su comandante el teniente de navio D. Pedro Hurtado de Corcueva, 
para ídem : estos dos no se vieron al salir el sol ; y hoy salieron también un 
ingles , dos franceses y un español.

Dia 11. zr Han entrado diez embarcaciones españolas.
Y  ha salido una fragata dinamarquesa para Milaga.
Dia 12. =  Fragata sueca el Oeste Norland , capitau Magno Junkc , de
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i t  o w  () de Cádiz , al bergantín nuestra ocvjib uc* í j

aludíate M r tugues la Felicidad , cuyo corsario se liad a  la Leona 
su capitón Guillermo Nata. Ademas un pertagW* y  *««ve cmbarmues me- 

ñores españolas de levaste.^

I r o t^ lla ^ s d r í l^ E r t r e c h o  una fragata Se gae^D fm«*»sa , y  «na Sa­
leta marcante de presencia inglesa , y  el mismo rumba K-ee .tra  gol.t .

Madrid i j  de juru«.

A R T I C E L O  D E  O F I C I O .

wi ?,ev se fea servido dirigirme para su circulación la ley sigaicnte;
Don L i a  do V il poTla gra” a de Dios y per a Constrtucrou de k

s 5 í ¡ S t :
“T u Í ‘(Sm%P«« i«va»* <*»"^0 ‘«J“ fr™“ *“*4“ P"‘-
« it» . noria Constitudoa, h.r. decretarlo lo Am . aiml

Art. i.° En los pleitos «viles o por injurias en que sean ^m anila
dos eclesiásticos ó militares debe preceder« medio de ^
ento por la C o n stitu y a  del misino modo que cuando se demanda

demas ™ d ^ a n o » .^  ^  ^  estas casos debe celebrarse eon entero

ai dcmaorlado p L  ? «5 no «, le ¡aague .loo par n  ,oca co » p a,
tente cuando no se concillen las partes. »recedar

3.° Para que se celebre el juicio de con«liacion no M e  ■ ? * * « «  
reticiou por escrito, bastará que se solicite vernalmente p«ra «jue 
calda mande citar desde luego al demandado,

4 °  Debe preceder la conciliación «n las causas de 
meramente civiles; pero no es necesaria en los ^ ' ^ ^ V u a a s ^ c l e -  
poco en los de concurso a capellanías colativas, ni - .
S e a s  de la misma clase en que no cabe / ‘ T J b k n )zs « L o s  «ve 
torr i-dns En esta ultima clase le comprenden también las causo
interesan á la Hacienda publica ,( á lew pactos ¿ “ ja **!
á los establecimientos publioos, a los menores, P
ministracion de sus bienes y  * 1«  Weíeocws vacantes. fectiv0l el

5.° No debe preceder el jumo de ooueiliadoo para V i a n e t " 
un-o de todo eénero de contribución« e impu-etos asi nacional«¡ co 
^ «I Jo Ifü créditos dimanantes del mismo orig* n.
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_ t a s t
vb , y  para infestar u» retracto ¿ promover la formación de in­
ventarios y partición da herencia, ni para otros casos urgentes ds igual 
natoraleia; pero 31 hubiera fie proponerse después demanda formal qne 
haya de cansar juicio sentencióse, precederá precisamente el juicio de 
ooiiciliacion.

7. ® Ea los juicios de concurso no es necesario el midió de la conci­
liación para que los acreedores puedan repetir s u  créditos ; pero para 
pedir julicin!mente cualquier ciudadano el pago d* una deuda , anaque 
dimane de escritura publica, se infestará antes dicho juicio decouci/ia- 
a ien , y  uo aviniéndose ¡as partes, se procederá acto continuo al em­
bargo de bienes p r o  evitar todo perjuicio al acreedor.

8. ° Lo q«e queiase resuelto y convenido entre las p rte s  en el jui­
cio de conciliación se ejecutará sin esees» ni tergiversación alguna por 
el mi'/rao alcalde; y si gozare de fuero privilegiado la persona contra 
qt’ if n deba prooederse, lo verificará del ru snao acodo su juez legitimo, 
en vista de a certifimcion que se le presentará de lo resuelto y  conve­
nido en el jnicio de conciliación.

9.0 Toda persona d-nsandada, á quien «ite ol alcalde para la conci­
liación , está obligada á ooacurrir ante el para este efecto si reside en 
el mismo pueblo- Si no lo hiciese, se le citará segunda vez á «esta saya, 
conminándole el alcalde con una multa de so á 100 rs. vn., según las 
circunstancias del caso y d é la  perjova; y si aun asi ao obedeciese , dará 
el alcalde por terminado el acto; franqueará al demandante certificación 
de haberse intentado el medio de coneiliacioH, y d* »0 haber tenido efec­
to por culpa del demandado ; dselarará á este inrars© en la multa con 
que le conminó , y  se la exigirá si no tari-a« fuer® privilegiado; y  en 
ei caso de tenerle , pasará certificación de ia eendena al jmea respectiva 
para que la exija desde lnego, r*aiit¿sndD su importe al alcalJe que la 
impuso. En las provincias de Ultramar la multa será de un pero fuer­
te á lo  menos y no podrá exceder de 5.

1®. En los juicios áe contiüacioa podrán concurrir las partís ó per­
sonalmente , á por medio de prourader autorizado can pede? espacial 
al e/evto; y Ls multas que se exijan en los casos d« qse habla el ar­
ticulo a»t*rior se destinarán por ahora exclusivamente al alimento de los 
pobres presos cié la* cárceles.

11. Cuando sean demandantes ó demandados el alcalde úcico , ó to­
dos los de un pueblo, se o-lebrará la conciliación ante el regitor p ri­
mero en ®rdes ; y si lo fueren los alcaldes y  el ayuntamiento en cuer­
po , egarcerá las funciones d • conciliador el alcalde del aña últirso ; y  
si se tratase de uo negocio de interes común , se ocurrirá al del pueblo 
mas inmediato que no lo tuviere.

12. Los alcaldes y demss personas que concurran al juicio de conci- 
liacion no llevarán por este acto derecho alguno; p-*rs> se exigirán 2 rs. 
vn. á las partes p'.ra atender á los gastos indispensables de pap-á y for­
mación de libros donde deben extenderse dichos juicios. Madrid 18 de 
mayo de 1821.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, ge fes , gober­
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y e- iesiástioas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden j  hagan guardar , cumplir
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’ f r u t a r  la presente ley en todas sus paites. Tendreislo entendido p » a  su 
cum plim iento, y dispondréis se impruna pubhqne V cncnle E ga  
rubricado de la Real mano. =  En Palacio a 6 de jumo de 1 8 2 1 . -  A  U. 
Vicente Cano Manuel.

Idem. 18.

Los periódicos de Londres vuelven á desmentir la noticia de la in- 
surrecioS de México: el Parlamento habia tratado del presupuesto pa- 
S  S t e  año y  se hablaba del viage del Rey á Irlanda y de su corona.

0imsé de Lima que .I c e n » .  Las,a el ,
fie lebrero y « nQrman la falsedad de los rumores esparcidos por peno- 
d L  e á r . , . ^  acerca de la c o e x is ta  de a,«ella « p i.a l por el aee«-

torero GicUrane. contiene yar¡os oficios > ^  los

- Z  £ ? £  S h  f e  n s  w s :  *j :  z
F s * f e 0 SU w ’ n L l  Don L e f  de la Serna. Inmediatamente es- 

tas ,.  excepto ,0  pesos censúa q to jo . los demas habitan-

f e t "  = t ¡

- ^ r e is p  \&s£zs¿z
auxilio de un aventurero de otra naeion , pisar aquel suelo de lealtad.

Idem  19.

F 1 Rev á consulta del consejo de Estado , se ha servido nombrar 
i  O »  W r n  3  par» la piala de magiatr.do »  prop*d.d £ >  »»; 
dic„c,° territorial d e 'o .t t i l la ' la Mueva , que deaempcuaba rotcrma

mente. ___________ __,______________

'  M m O A - T  PARTICULARES DE BARCELONA.

Sr editor • para rectificar cualquiera idea que pudiera ^ h e r s e í n t -
puado contraria al recio proceder ,)«
raudacion de contnnuciones que esta a mi carao ,

Ayuntamiento de Madrid



firmado por D. Juan G abriel, e inserto en el diario de 15 de los cor­
rientes , he creído de mi deber hacer al publico una sucinta relación 
de todo le ocurrido sobre el particular, igual á la que con este motivo 
di al Excmo. Ayuntamiento , para que en su vista pueda formar el 
concepto que le parezca de aquel escrito en que tanto desfiguró el ci­
tado Gabriel la verdad del hecho.

Digo pues que á su tiempo se envió al expresado Don Juan 
Gabriel , como á los demás contribuyentes , el p^pel de reparto 
en el que se le señaló la cuota , que le cabía en la cantidad 
de 9 tt 6 fy 8 dineros que por su industrial se le había tasado : que 
en i3  de abril ú ltim o , no habiéndola aun satisfecho, se le envió apre­
mio civil por medio de un portero , quien asegura haber entregado la 
boleta en su casa en la calle de san Pablo : que en 6 del corriente ha­
llándose aun en descubierto de la cantidad que adeudaba , se le envió 
un recado de atención por medio de un portero y por disposición de 
los Sres. de la comisien de contribuciones , el cual recibió la criada por 
no hallarse él en casa , habiendo suspendido el apremiarle militarmen­
te conforme se previno para los morosos en el edicto de 29 de abril 
ultimo , por tenerle alguna consideración respecto de ser uno de ios in­
dividuos de la junta de rectificación de reparto •, y finalmente que en 14 
del actual, no habiendo producido ningún efecto I03 avisos anteriores, se 
le despachó apremio militar por medio de Fernando Cinobas Cabo i . °  
con grado de sargento de la i.a compañía del regimiento de Hosfalrich. 
Cuando se presentó este no estaba el Sr. Gabriel en casa, sin embargo 
se quedó en ella y á poco rato volvió á la oficina diciendo que aquel 
no había querido admitirle. Poco después de haberle mandado volviese
allá y se quedase en la casa, se presentó en la oficina el expresado Ga­
briel y  se explicó de un modo poco conforme á un hombre de carác­
t e r , quejándose entre otras cosas de que se le apremiase, cuando no 
habia recibido papel de reparto.

A  esto se le contexto que si al tiempo de mandarle el primer apre­
mio y despuss e! recado de atención que confesó delante todos habér 
recibido lo hubiese hecho presente, se le habría entregado otro como se 
practicaba ccn los demas. No habiendo querido pagar por entonces y  
habiéndose avistado después con los regidores de la comisión de contri­
buciones D . Juan Casas y D . Juan Gil , dijo últimamente que se le 
hiciese el papel de reparto que pagaría , el cual se le dió luego y efec­
tivamente á cosa de media hora después entregó á la oficina su con­
tingente. Se le previno que ensañase el recibo si C.bo que tenia en su 
casa y  que dándole un real por el apremio se retiraría ; pero ¿1 con­
texto en idioma catalan qui li lia posat quel tregui y  quel pagui y sin 
decir mis se marchó de la oficina.

A cosa de la una y media se presentó en ella el sobredicho C bo 
y dijo que estando él paseándose delante la casa vino el Sr. Gabriel; 
que habiéndole exigido le enseñase el recibo del pago, se entró en ella 
y  cerró la puerta habiendo podido solo conseguir qne desde una venta­
na le enseñase un pap.'l , que el no sabia lo que era y que sin que­
rer pagarle el real d? apremio le habia injuriado con palabras , ¡o quí 
dió motivo á que se reuniesen en la calle varios vecincs y algún mi-

1 2 8 3
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litar que todcs unánimes’’ desapropian el moda ean que el Sr. Gabriel 
se habia comportado, de todo lo cnal di »arte ÍMaeáiafcu»«*te jfcnto 
coa el mismo cabo á los Sres. de la comisum de costribationcs. ^

Esto es precisamente lo que ba pasado, «pe espera se »»ryira Y . 
insertar en su periódico para los fines que deja indicados. S b. b. Q. S. 
M. B. =  Gerónimo Rodil.

A V IS O S  A L  F I B L 1 S 0 .

En virtud de auto del dia de ante ayer proveído por el señor Don 
Josef Estove, juez de i .a instancia de esta «miad y sa partido a con­
secuencia de haber aprobado el señor int *deate Gs d»ligea«ias de »»bas­
ta y el remate que se celebró el dia i 5 del corriente ea las ca.-as L u- 
sistoriales ea cantidad de 700$) rs. vn. de la o »  y berc-U con su* tier­
ras, molino azeitero, pesebre y pajar, 4 horno« de «al y 2 de y-sa, 
sito todo en el término de W liran a  qne pe»íeaeeia al m masteno de 
san Gerónimo del V R le de Hebron ; se cite, por 10 días a em tar deade 
roarima 26 del corriente mes á la m»j ua del cuarto, ea la lateligou- 
cia q«e si ec verifica se admitirán en seguí .la por el desp-cho de* m- 
fraes cito escribano hasta el completo de aquel term ino, tridas las pu­
jas que se hagan á la llena, cor. arreglo i  la circular de la junta na­
cional d-l crédito pdbiico de 17 de febrero ultrwo y a las condicionas 
de la taba ieserta en las expresadas diligencias. Barcelona «0 de junto de
*821. ~  Jaari Prats , escribano. ,. , , ,

D . Ventura G.qo sargento 1 °  de infantería ltceBci?Jo, scudira a la  
mayoría de la Ciudsdela donde hay que comunicarle una ordea que le
interesa. . _. r __

El bergantín ingles nombrado Berbire, su capitán D. Tomas G. Locper,
saldrá dentro unos quince di,.s de esta costa para la Amane» d-.l bur : los 
sugitos que quisiesen ir de pasajeros podrán conferirse con sus consignata­
rios los señores Kennett , C irty  y compañía , calle de la Merced , o eon el
mismo capitán á su bordo en este puerto. . . ,.

Habiendo concluido lo* dir* día* señalados para la ««jora del diezmo «a 
el remate que on cantidad de 37.5oo rs. vn. sa verifico de la porrnoa seña­
lada de número i.<* de! edificio dicho Palacio de la Inquisición sito frente 
la santa iglesia de esta ciudad , con auto del dia d* la fecha ba dispuesta 
el muy ilustre señor D. Josef Mariano Márquez y Agmlar , S r x z ¿ e j u ­
r ar *  instcacia de la misma , por indisp. skion de su «o »panero D. K wa­
ts« M«detesta , expedir este cartel , por el cu^l se eita por diez días «» ca ­
tar desde mañana a la del medio diesmo , que h* de recaer ».cam ante so­
bre dicha cantidad del remate, por no haber«» ofrecidael cua.to ni di,amo, 
v  dándose aquel se admitirán tollas las pujes que se bagan a la llana tw»- 
ta completar dicha término , y en el arto del ultimo .encale que se cele­
brará en las casas Consistoriales de la presente n» W * l  n» 7 F J “
Jiaao. Barcelona 26 de juuio de 1821. =  Francisco Madriguera jr Madre-

S 'IC‘ L o \” £ l^ m itiv a  nacional Los cir.ro extractos sorteados en Madrid 
e l  dia 1 8  del actual ,  son 77 , 6 7  , 49 - V o  d  ? 3 - . . . .  ,  „  I a

H.sta el sábado próximo 3o del corriente se a ímiUran jugadas para la 
extracción que se ha de celebraren Mad.id el du 9 de jubo próximo. 

Habiéndose reducido el precio de cada ración de armada 00« las mejo-j
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tas ofraciáas en el segunde remate á S rs. i 3 mrs. vft. efectivos , y  que­
dad® subsistente por falta de ellas el de 28 mrs. por la raciou ue pan , el 
de 4 rs. y cuartillo por la de eefeada , y el de 1 rl. 10 mrs. vn. efecti- 
tivos peí la de paja , á que habían sido rematadas las contratas anunciadas 
en edictos de 3» de abril anten or, de orden del señor Intendente se pu- 
biiaa á fin de que oon arreglo á lo prevenido en lo Real orden de enero u.- 
t¡wj® puedan haevrse las respectivas mejoras en los terceros remates que se 
•alebrarán en Iss «esas de la luteníiemáa nacional de este ejercito y pro­
vincia dtwde lns 12 á las a horas de la tarde del 9 del prosimo mes de julio. 
lkroeU> f. 26 de junio de 18*1. =  Por el escribano mayor =  José/
¡niel Ceiriols. . . . .  , 1  *

Rí.iftda el dia ác mañana p*ra e\ Uitixs© reraate de la Ga¿a torre cea
huerto y en u.mpo , sito en el término de Sans , de pertenencias del su­
primido menasveñ» de Eesala Dci •, se poce á 1 otick del pubnco que se ve- 
riíioará en las « t u  Consistoriales de esto ciudad de doce a una de Ja tar­
de. Barcelona 27 de jnni® de 1821. =  Por el señor Comisionado principal
Y oír poder — Josef Laimuns. _ , 3

Subinspeccion de A r t i l l e r í a  del primer departamento. Presentándose 
en la Secretaria da 1» misma ¿obastian Gaicia , cabo primero que lúe de ¿a 
brigada de Artilleiía de Malí oro« , y  actualmente licenciado , se le enterara 
de una resolución superior que le competo. =  El Capitán secretario _  Ca­
yetano fíchelo. . , , . . . ,  ,

Don Antonio Moníells , teniente supernumerario del regimiento del 
Infante D. Carlos , existente en esta piaxa , se presentará en la Secre- 
taría de la Capitanía General a recoger un documento que le pertenece* 

Embarcaciones venidas al puerto< el eka de ayerr.
De Denla 7 Tarragona en 5 días , el patrón Juan Carreras , laúd S. A n­

tonio , de 8 tonelajes , oon algarroba* de su cuenta =  De Torreblnnea y 
Tarragona es £ días . el patrón Antonio Ahina , laúd San Antonio , de 6 
toneladas , ooo ai^sirotas de su menta, cc De Aguilas y Blanca en 16 dias, el 
p&lrou Silvestre Ansíala . jfbeqne les Almas , de 25 tone<ad?s , con barri­
lla áte su menta : todt# esp íe les. =  De Cette , Agde y Palamos ea 10 dias, 
el or pitan Jatef Aujanoro SGyer , franoes , tartana ai Casimir , de 4o to- 
nelsries , en leítie.

Papel suelta. Dialog* en cotejan entre el buen Rector y un feligrés suyo 
Uroieoo SegirsiíUi do .- segunda parte. Habiendo notado el autor de la pri­
mera parte «-we el éxito correspondía ¿ sus deseos, que son por medio de una 
hetera no (Kíweahle intimar á la gente rencilla á abrazar el sistema que eos 
rige, y á peli'áos de varios patriotas s- lia animado á presentar la segunda que 
•»nsU d,- 3q dédiaas con su lámina. Véndese en la librería de Jos' f  Llucb, 
twlle ¿e la Librotería , y  en la t i: náa de Josef Rubr» ño , en la travesía den 
Guardia . num. 61 , á (cuatro cuartas.

A visos. Al que desde *~?ta bebiese noticiado i  Salamanca la muerte en 
Alenser.ia de D. Manuel P. tete de la Cruz , se le suplica quiera seivirse do- 
jar su nranbre y ¿omieilio en la tienda de cerería de ia bajada de la Cárcel, 
pues conviene eu gran manera á cierto sugeto el averiguar la certeza de se­
mejante noticia.

Un sug í ■ de hu»nas circunstancias desea emplearse en dar enseñanza de 
leer , escúLir y contar en casa de los señores que gusten emplearlo , arre-
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t s 86 , ,
glande el precio de la mensualidad á io  rs. vn. por persona : daran razón de 
dicho sugeto en la calle bajada de los Leones, en la tienda núm. 7 , cerca
de la Lotería. , , , ,

Ventas. En la calle mas baja de San Pedro , num. 4 , daran razón de
quien vende una silla de montar muy buena.

En el mesón de Mantesa hay tres machos y un oarro para vender.
Se venden jamones dulces de superior calidad á 9 rs. vn. la libra carni­

cera , en casa de Felipe Maniera , en el Borne , frente la calle den (Lides,
casa mira. 2. .

El que quiera comprar diez y ocho cuarteras de tierra , parte campa y 
parte viña , junto también la casa al medio de ella , sito lodo en la parro­
quia de San Genis de Vilasá de dak , y otra casa sita en el pueblo de Ba- 
dalona , confiérase con el señor Pablo Dominith , en la puerta de ^an An­
tonio , mim. 7 , que tratará del ajuste.

A  voluntad de su dueño se desea vender una casa muy capaz sita en uno 
de les parages mas céntricos de la presente ciudad: los documentos de perte­
nencia obran en poder de D. Josef Glos y Trias , notario publico del nume­
ro y colegio de esta ciudad.

'  Helor nos. En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para 
Perniñan , y  otra para Gerona y Figueras.

De casa Domingo Sellarés , ordinario de Zaragoza , que vive en la plaza 
de los Arrieros , saldiá el miércoles próximo una galera para aquella ciudad.

En la posada de4 Escudo de Francia, calle Nueva de han francisco, 
liar un coche de retorno para Madrid y su carrera , y  una calesa para Perpi- 
üañ , Y ocho caballos , un macho y una m uh para vender.

En el mesón de la Buena Suerte se halla de retorno una galera de cua­
tro ruedas pata Perpiñan ó su carrera. i c u  .»

En la posada del Escudo de F rancia, calle Nueva de San francisco, 
hay un coche de retorno para Madiid ó su carrera , una tartana y una ca­
lesa para Perpiñan , y ocho caballos , dos muías y un macho para vender.

Perdidas. Desde la iglesia de Santa Mana del Mar a la Bocana , se per­
dió un relox de señora cuyas señas se darán y un duro de gratificación a 
que lo entregue á Domingo Obiols en la «Reina de este periódico.
4 De una casa de la calle de Mercaders se escaparon dos canarios macho 
hembra , el uno con plumas verdes y amarillas , mono bastardo y .a col 
de amarillo subido , y el otro con plumas amarillas y a lg u n a s  negras y un 
p i d e  moño: si d , u e  los hubiese recogido tiene 1. bonfed £  entregar­
los en la tienda de quincalla sita en dicha calle , entrando por la Baria, 
á cinco puertas á mano derecha , recibirá tres pesetas de gratificación por el 
primero y una y media por el segundo.

Cambios del dia 26 de jimio.

Londres 37í  d.e ** á 3 .Jj; C> ld'
P„ris de 16 á  15 qíceotésimos Valencia j  p. c. id.
Marsella 16 10 centesimos Alicante 2* p-c. id.
Genova 24«  Jorn al par y  *  p. c. daño.
Madrid de 2 á i-} p. c. daño. Tarragona 4 p. n. id. ,
Idem . 5 p. c. id. c. f. ^ alesReaies corauaes ?8 y 7/ i  P «*d*

Ea la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M.
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